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DEMANDANTE INICIAL:  YIMIS JAFET CALDERON ACEVEDO 

DEMANDANTE ACUMULADO:  PETROMIL S.A.S. 

DEMANDADA: COPERATIVA DE TRANSPORTADORES DE TOLÚ 

“COOTRANSTOL” 

ACREEDOR HIPOTECARIO: ORGANIZACIÓN TERPEL S.A. 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE SINCELEJO 

Sincelejo (Sucre), veintisiete (27) de febrero del año dos mil veinticuatro (2024) 

 

Atendido que el Abogado Armando José Valencia apoderado de la parte ejecutada 

COOPERATIVA DE TRANSPORTADORES DE TOLU “COOTRASTOL”  promueve 

nulidad frente a la providencia de fecha 22 de enero de 2024, argumentando el haberse 

consolidado la pérdida de competencia de este despacho para atender el proceso en 

aplicación del artículo 121 del C.G.P., se dará traslado de ella a la parte ejecutante, 

conforme lo dispuesto en el artículo 134 C.G.P., en la forma y términos señalados en este 

en armonía con el inciso tercero del artículo 129 ibídem. 

En mérito de lo expuesto el Juzgado Segundo Civil del Circuito, 

 

RESUELVE 

PRIMERO: Córrase traslado a los ejecutantes del escrito presentado por el Abogado 

Armando José Valencia, apoderado de parte ejecutada COOTRANSTOL, que contiene la 

solicitud de perdida de competencia y la nulidad en razón de ella, por el término de tres (3) 

días, conforme lo expresado anteriormente. 

SEGUNDO: Por sustracción de materia, no se llevará a cabo la audiencia del art. 372 

C.G.P., programada para el día 29 de febrero de 2024 y la diligencia de Secuestro 

programada para el día 01 de marzo de 2024, en el auto de fecha 22 de enero de 2024 

atacado en nulidad. 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

El Juez, 

CARLOS EDUARDO CUELLAR MORENO 

CECM/Beroma 
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